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de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y cuarenta y dos 
de la de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintisiete de mayo de mil novecientos se
senta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—So faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición mediante concurso de un local o solar adecuado 
para construirlo, en la zona o barriada de la Riera del Horta, 
o sus inmediaciones de Barcelona, para instalación de ios ser
vicios propios de la Entidad y de Correos y Telecomunicación en 
la Sucursal número veintiocho (barrio del Besos), y con cargo 
al Pondo de Reserva y a las dotaciones de su Presupuesto, capí
tulo VI, artículo primero, partida treinta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1537/1966, de 2 de junio, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adqui- 
síción por concurso de un local o solar adecuado 
para construirlo en la zona del barrio de Moratalaz 
de Madrid, para instalación de los servicios propios 
y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las 
dotaciones del presupuesto de la Entidad.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, y 
el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de 
disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios para instalación de las oficinas, a cuyo ob
jeto figuran las consignaciones correspondientes en el Presupues
to de la Entidad, capítulo VI, artículo primero, partida treinta 
y seis.

El creciente desarrollo de los servicios postales, telegráficos 
y de Caja Postal de Ahorros en Madrid hace precisa la instala
ción de una nueva Estafeta-sucursal en la zona del barrio de 
Moratalaz, en cuya contratación se estima oportuno aplicar el 
artículo dieciocho de la Ley de Contratos del Estado, de ocho 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y artículo cuarenta 
y dos de la de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintisiete de mayo de mil novecientos sesen
ta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición mediante concurso de un local o solar adecuado 
para construirlo en la zona del barrio de Moratalaz de Madrid, 
para instalación de los servicios propios de la Entidad y de 
Correos y Telecomunicación en dicha Sucursal (barrio de Mora- 
talaz) y con cargo al Fondo de Reserva y a las dotaciones de su 
Presupuesto, capítulo VI, artículo primero, partida treinta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Kí Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1538/1966, de 2 de junio, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adqui
sición por concurso de. un local o solar adecuado 
para construirlo en Madrid, en la zona de la Colo
nia del Río Manzanares, situado en la margen de
recha del río, entre el puente de los Franceses y el 
puente del Rey (sucursal Colonia del Manzanares), 
para instalación de los servicios propios de la En
tidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo a 
las dotaciones del presupuesto de este Organismo 
autónomo.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
•ocial que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, y 
el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la Inversión de

disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios para instalación de las oficinas, a cuyo ob
jeto figuran las consignaciones correspondientes en el presupues
to de la Entidad, capítulo VI, artículo primero, partida treinta 
y seis.

El creciente desarrollo de los servicios postales, telegráficos y 
de Caja Postal de Ahorros de Madrid hace precisa la instalación 
de una nueva Estafeta-sucursal en la zona de la Colonia del 
Manzanares, situado en la margen derecha del río, entre el puen
te los Franceses y el puente del Rey, en cuya contratación se 
estima oportuno aplicar el artículo dieciocho de la Ley de Con
tratos del Estado, de ocho de abril de mil novecientos sesenta 
y cinco, y artículo cuarenta y dos de la de Entidades Estatales 
Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintisiete de mayo de mil novecientos se
senta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición mediante concurso de un local o solar adecuado 
para construirlo en Madrid, en la zona de la Colonia del Río 
Manzanares, situado en la margen derecha del río, entre el puen
te de los Franceses y el puente del Rey (Sucursal Colonia del 
Manzanares), para instalación de los servicios propios de la En
tidad y de Correos y Telecomunicación con cargo al Fondo de 
Reserva y a las dotaciones de su Presupuesto, capitulo VI, ar
tículo primero, partida treinta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1539/1966, de 2 de junio, por el que se 
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la adqui
sición por concurso de un local o solar adecuado 
para construirlo en Madrid, en la zona de la plaza 
del Conde de Casal, calle de Juan de Urbieta, entre 
Cabanilles y Conde de Cartagena, o sus inmediacio
nes (sucursal plaza del Condet de Casal), para ins
talación de los servicios propios y de Correos y Te
lecomunicación, con cargo a las dotaciones del pre
supuesto de la Entidad.

El artículo cuarenta y ocho, c), de ia Ordenanza Postai prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo, y 
el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de 
disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios par. instalación de las oficinas, a cuyo ob
jeto figuran las consignaciones correspondientes en el presupues
to de la Entidad capítulo VI, artículo primero partida treinta 
y seis.

El creciente desarrollo de ios servicios postales, telegráficos y 
de Caja Postal de Ahorros de Madrid hace precisa la instalación 
de una nueva Estafeta-sucursal en la zona o barriada de la plaza 
del Conde Casal, calle de Jua de Urbieta, entre Cabanilles y 
Conde de Cartagena, o sus inmediaciones, en cuya contrata
ción se estima oportuno aplicar el artículo dieciocho de la Ley 
de Contratos del Estado, de ocho de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco, y artículo cuarenta v dos de la de Entidades 
Estatales Autónomas,

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintisiete de mayo de mil novecientos se
senta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—S* faculta a la Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición mediante concurso de un local o solar adecuado 
para construirlo, en Madrid, en la zona o barriada de la plaza 
del Conde de Casal, calle de Juan de Urbieta, entre Cabanilles 
y Conde de Cartagena, o sus inmediaciones (Sucursal plaza del 
Conde de Casal), para instalación de los servicios propios de la 
Entidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo 
de Reserva y a las dotaciones de su Presupuesto, capítulo VI. 
artículo primero, partida treint. y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA


